
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00577-00 (Servidumbre) 

 

Como quiera que los peritos JESUS RICARDO MARIÑO OJEDA y DORIS 

ROSALBA RODRIGUEZ ESGUERRA, no aceptaron la designación acreditando las 

razones de su negativa, el Juzgado los RELEVA del mismo. 

 

Para poder continuar con el trámite, se ordena OFICIAR al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi y al Registro Abierto de Avaluadores para que remitan la lista vigente 

de los peritos avaluadores para proceder con el debido nombramiento, lo anterior 

teniendo en cuenta que las mismas no han podido ser consultadas por parte de este 

despacho, debido a problemas técnicos con la página. 

 
 

 Una vez el Juzgado cuente con las correspondientes listas, ingrese el proceso al 

despacho para lo que en derecho corresponda. 

 

 Requiérase nuevamente al Juzgado Segundo Civil Municipal de Zipaquirá, para 

que proceda a convertir los títulos existentes en debida forma, lo anterior teniendo en 

cuenta, que si bien el Juzgado envía el PDF donde se advierte la transacción de los 

títulos existentes, los mismos no aparecen en la cuenta del Banco Agrario de este 

Juzgado y esto obedece a que en los “datos de la autorización” no se evidencia que la 

titular del Despacho haya autorizado la conversión, solo aparece la realizada por el 

secretario del Despacho. Ofíciese 

 

NOTIFIQUESE (), 
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